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REFERENCIA: MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR CNV/DIR Nº 028/2022 

 
Con relación a lo establecido en la Circular CNV/DIR Nº 028/2022, se dispone 
cuanto sigue: 

 

1- La modificación de la CIRCULAR CNV/DIR Nº 028/2022. 

2- Con relación a los informes de calificación de riesgo: deberán estar 
disponibles en forma permanente en formato digitalizado para el 
acceso y/o entrega a la Comisión Nacional de Valores: los papeles de 
trabajo/cálculo y matriz de riesgo utilizada, los informes de calificación 
de riesgo emitidos, e informe de revisión. 

Observación: la remisión de los informes de calificación se rige según 
la forma y plazo establecidos en el Reglamento del Mercado de 
Valores. 

3- Remisión de formato de matriz de riesgo utilizada en hoja de 
cálculo, para calificaciones a través de “cloudCNV”.  

 
Asunción, 30 de mayo de 2023. 

 
DIRECTORIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

 
FDO. DIGITALMENTE) JOSHUA DANIEL ABREU BOSS, Presidente  

      LUIS M. TALAVERA I., Director  
      FERNANDO A. ESCOBAR E., Director  
 

CERTIFICO que la presente copia es fiel a su original.  
 
 

     ALEXIS ARTURO LEZCANO VILLAGRA  
  Encargado de Gestión Documental 

PARA SOCIEDADES CALIFICADORAS DE RIESGO INSCRIPTAS EN LA COMISIÓN  
NACIONAL DE VALORES 
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